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LA. PKOYISCIA DE LEON 
AB7SBTSNCIA OFICIAL 

.íj*íogo que ios Srea. Alcaldes y Secretarios recibau 
los -itun r̂oa del BOLETÍN que correepondan &1 dis-
taíto, ¿iBpODdrán que se fije un ejemplar on el sitio 
'í¿ S'íBt'.imbre, donde permanecerá hadta el recibo 
¿til húmero Biguianta. 

Becretarios cuidarán, de conservar los BOLE-
'nsxa eoíeccionndos ordenadamr-ate para su encuu-
dArnt-uión, que deberá TeriScarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L M S , MIERCOLES Y ViEKMiS 
Ss Kuncriho en K Imprenta de Ja Diputación provincial, á cuatro 

pofetfis cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéudoBe solo sellos en l&s suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracctÓE de p«M«ta que resulta. Las nuscripciones at.rimadftñ 
dfi cobran con aumento proporcional. 

riúmeroe sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
luntudo de veinte céntimos de peseta por cada iínea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIÁL 

Presideaeia dei Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre "y Real 
Familia (Q. D. G.)coat.i-
núan sin uoyedad en su 
importante salud. 

tOccsta del día 26 de Ostubre) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO 
- DE LA. SESIÓN DE 20 DE OCTUBRE 

DE 1805 

Presidencia de ÍJ. Epigmenlo Bus-
tamante ; 

Abiertn lo sesióo á las doce y me
dia de la mtifiaoa, con ssisteaoia de 
los Sres. F e r a á a d e z Bolbueua, :Sán . 
ohez F e r n á n d e z , R o d r í g u e z Sán 
chez, Pallaré*, Diez G u l i é r r e z . A l - ; 
varez Miranda, Perejón, Argü í l l o j 
Ddeñae , Suárez Uriarto y A'ÓP.EO 
(D, Isaac,) leída el acta de la aottj -
rior fué oprubada. " . 

El Sr. Presidente dií) cuenta á la 
Corporación del fallecimiento del 
Secrctsrio ,D. Leopoldo (Jarcia, ma 
nifestando el fienti-niento producido 
por i¡t pérdidn de funcionario tan 
inteligente, honrado y celoso, por 
el cuiupUmieüto do su debar, como 
se reveló durante los 22 eñoa que 
desempeñó el cargo, con una asi
duidad propia de ic>í fuocionaTios 
esclavos del cumplimientu.de sus 
deberes, proponiendo se h i c i e s e 
constar en actu el sentimiento de 
la Curporoción por la muerte de este 
funcionario. Asi lo acordó por una 
nimidsd la Diputac ión , designando 
á los señores de lu Mesa para que en 
su nombre bagan presente su duelo 
A la viuda del finado. 

El Sr. Presidente mar.if¿etó haber 
dado cujn ta d la Dirección de Ad 
min is t rac ión k'Cal de la vacante del 
cargo do Secretario, y propuso se 
procediera al nombramiento de inte
rino, suspendiendo la sesión por 
cinco tnii.'utos. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de ios mismos Sres. Diputados, 

se procedió á la elección de Secreta 
r io jnterii jo, res!;lti,£¡do eJeg'idu por 
doce votos, emitidos on votac ión 
secreta? por papeletas, D. Autooio 
del P<.zoy Cadóru iga , Oficial p.-ime 
ro de la Dipu tae ióo , y cern ió este 
señor disfrute del haber anual de 
2.Ó00 pesetafi, ha ue entenderte que 
el aumento de sueldo que va á per
cibir en el tiempo qu? dura la iute -
riuidad, es el de 2.500 pesetas, dife 
rencia entre éí de su empleo y el ue 
Secretario. 

El Sr. Alvarcz Miranda e x c u s ó su 
usiste'ocia á estus sesioues, p'.T tener 
que ausentarse para asuntos de fa
mil ia , s iéndole admitida la excusa 
eu votac ión ordinatia; lo mismo que 
á los Sres. de Miguel Suatos, A b o 
so (D. Éumen io . ) L i t a s , Laeugo, 
Bflt]óo, Franco y Aguado Julia, por 
encontrsrse enfermos. 

El Sr. Fernandez Baibaena expu -
sola convenienoia de que la Corpo 
ración premiase los buenos servicios 
de U. Isidro Arauzo, Aomiuistrador 
del Hospicio de Astorga, equiparan, 
do su sueído al que a is f ruu el A d 
ministrador dei Hdsp ció de L iúa . 

E! Sr. Presideute c o n t e s t ó al se
ñor Fern'á'jdéz Balbueua que podía 
presentar una, proposiciou en ese 
sentido, para acordar lo. proceilente. 

El S.-. d u á r e z U ñ a r t e p r e g u n t ó si 
la Corporación tenia noticia de que 
D. Ramón Co iuas, Diputado provin-
c is l por Ponferruda, d e s e m p e ñ i el 
cargo de SoberoaUor c i v i l de la pro
vincia de Paieucia, y que de^ia i n 
vitarse á dicho señor para que eu 
el t é rmioo de ocho días optase por 
uno de los dos cargos. 

El i r . Argüei lo manifes tó que 
procedía que la Diputación declara 
se lu vacante y lo comunicase al 
Üobernadur , para los efectos del 
art . 59 de la ley Provincial, abun
dando en la misma opinión el señor 
S á o c b e z Fernandez, exponiendo el 
Sr. Presidente que dejaría ol asun 
to para la orden de! día de la do 
m a ñ a n e . 

El Sr. Sánchez F e r u á n d e * rogó al 
Sr. Director del Hospicio explicase 
por q u é el hortelano del Establec í 
miento percibe diferentes canuda 
des como haberes en unos meses 
que en otros. 

Coutes tó el Sr. Diez Gu t i é r r ez , 
Director del Hospicio, quo la dife
rencia debe c ó n s u l i r en que el hor
telano cobra como jornalero, y no 

soo i g u ü k s io¿ Cus laborables en 
todos, los .meses, pero, no obstante, 
se en te ra r í a del asunto. 

Se leyeron Vinas instancias que 
pasaron para dicta meo á las Comi
siones correspondientes. 

Por indicac ión del Sir. Pres idoúte 
y en votac ión u r a i u á n a , se .acordó 
que se asocie i la üomieióo de Fo 
mon to'el Sr. Suaiez Uriarte, .para 
emit i r dictamen relativu á ¡a cele
bración del quinto Congreso Agr í 
cola en esta ciudad. . 

Se dio lectura de una"carta d i r i 
gida ai Sr. Presidente, por D . Beoito 
Diez, obrero pensionado por el Esta
do en Par ís , uedicando un recuerdo, 
como gra t i tud , por el donativo de 
200 pesetas que le concedió la Di-
pu tao ióa , e tnteresando.que.se i m -
pnmau en" la imprenta' provincial 
aO ejemplares de una Memoria so
bre trabajos de a lhañ i le r ia . s e g ú n 
lo oUervadr, en la cáp i ta l Je la ve
cina Kepúbüca , acordándose en vo
tación ordinaria aceptar con agrado 
el obsequio dei Sr. Diez, y que la 
Memoiia pase a ta Comisión de Fo 
meato parn dictamen. 

E i Sr. Presifiente rogó á las Co
misiones tm i t i e r an -d i c t amen en 
los asuntos pendieutes, y l evan tó 
|a ses ión, s eña l ando para la ordeu 
del ola de la de m a ñ a n a , discusión 
acerca do si procedía ó no declarar 
la vacante del Sr. Colinas, y d i c t á 
menes de ¡as d e m á s Comisiones. 

L e ó j ' ¿ 3 de Oj tubre Je 1S05.— 
E l Secretarlo inter ino, Antonio del 
l'oio. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IEÓN 

S e c c i ó n f a c u l t a t i v u d e M o n t e » 

7." REGIÓN 

Anuncio 

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr.Iuge'.:ioro de la 7. ' Uegión, 
he acordado anular el anuncio de 
subasta relativo r.\ arriendo de la 
caza del monte «El C ó m i c o , • de la 
Alcaldiu de Berciac os del Camiuo, 
inserto en el n ú m . 126 del BOLETÍN 
OFICIAL,,correspondiente al día de 
ayer. 

Lo que para conocimiento del p ú 

blico en general, se inserta en esto, 
per iód ico . 

León 24 de Octubre de 190ó.—El 
Delegado de Hucienda, Juan Igna
cio Morales. 

INTERVENCION DE H A C I E N D A 
DE IA PB1IV1NC1A DE ILON 

La Dirección de Ja Deuda y Clases 
Pasivas, me dice con f í d i d 16 del 
actual lo que sigue: 

«Venciendo en l í i . d e Noviembre 
de 1905 un trimestre de intereses 
de la deuda amortizable al 5 por 
100, correspondiente al cupón n ú 
mero 18 de los t í tulos definit ivos, 
de ias emisiones de 1900 y 1902 y 
los t í tu los de la expresada deuda y 
émieienes amortizados en el sortea . 
verificado el día 14 del actual, cuya 
relación nomioai por series aparece 
inserta en la QaceU de Madrid, co
rrespondiente al dia de hoy, esta " 
Dirección general, en v i r t u d de la 
au tor izac ión que se le ha concedido, 
por íteal ordeu. de fecha 19 de Fe
brero de 1903, ha acordado que des
de el día 1.? de Noviembre próx imo 
se reciban por esa Delegacióu el 
referido cupón y los t í tu los a m o r t i 
zados de la citada deuda y venci 
miento, á cuyo fin d ispondrá V. S. 
que se publique el oportuno anuncio 
en el BOLBTIN OFICIAL, cuidando de 
que s é cumplan las prevenciones 
siguientes: 

1. * Para quo este servicio so ha
ga cou la debida regularidad, de
s i g n a r á la In t e rvenc ión de Hacien
da de esa provincia un empleado que 
reciba los cupones y t í tu los amor
tizados y p r a c t i q u é tudas l<¡s ope
raciones concernientes al mismo. 

2. * Se abrirá, uu libro ó cuader
no, s e g ú n ¡a importancia de los va
lores de esta ciase que existan en 
esa provincia, donde se a n o t a r á n las 
facturas de cupones, haciendo cons
tar la fecha de la p r e s e n t a c i ó n , 
nombre del interesado, n ú m e r o de 
entrada que se do á las facturas, los 
cupones que contengan de c»da 
serie, el total do ellos, su importe y 
fecha eu que se remiten á esta D i 
rección genera!; y otro libro ó cua
derno, en igual forma y cou los 
mismo!, requisitos que el outorior, 
en el que se a n o t a r á n las facturas 
de t í tu los amortizados que se pre
senten. 

http://cumplimientu.de


3. a La presentación ea osa Dete-
gacióü de los cufjjtieá títulos 
amoitizidcs de U deuda del ñ por 
100 umun zabie, se efectuará con las 
fscturaa que f^cilitorá gratis eeUi 
Dirección freo^ral A roedida que le 
sean reclamidaií pur U lüterveucióu 
de esa provincia. 

4. * Cuando so reciban laa factu-
ras con cupuuee 6 tituloR, t ' l OSci»! 
encargado de etíto servicio ios com
probará dekidauieiiLe, y híltónuo 
los cot formes on vecicimieDío, r.ú-
mero, sene é impurte, los c u p o n e í , 
j eu número, ijUnjerscióQ. aene é 
importe, lo? títulos cou los que ea 
dichas facturas sed^tslieu, los tala
drará á presencia del presentador, 
cuidüüdo c!e no inutilizar la nuaie-
racíón y entregando 4 los interesa 
dos, como resguardo. &< resuroeu 
talonario qu* aquellas i ictursf CÓÍI-

' t ienea . el cu^l será sati&f:chi ¡«1 
portador por la Susursul del Banco 
de Etfpaüa on e^a proviuci». Los 
cupoues bao de presentarse coa las 
facturas qua cont ieníu imprn"! la 
fecha del veLCimieato, sin cuya 
circunstancia no serán adaíitidas; y 
c u a ü d o BÜ presenten t ítulos amorti
zados en diferentes sortees, se fac 
turarán separadamente los de cada 
uno de ellos. 

5. ' Los t í tulos amortizados se 
presentarán endosados en la si

guiente f rma: A ¡a Dirección general 
de ¿a Deuda y Ciases pasivas p-xra su 
reemiolso (techa y firma del presen-
tador;)y l iovirái i unidt-s ios cupones 
s igu ien te» al del trimestre en que 
se Mi¿or t i ceü . 

I m p á r t a n l e . — L F S facturas que 
cootcLgnn ot inieración iciterlu.eadn 
serán rechazadas desde luego y 
t ambién las en que porser insuf i 
Cieute el número do lineas d ^ t m a -
da? á una S ' j r i i cua'.quiorii Si'i l u 
ya utiiiltzado la Cecilia iomodiata 
¡lara relacionar los cupones do d i 
cha serie prooucieodo al teración en 
la colocación de las seiies sucesi
vas, pues, en este ceso, deberá ex i -
girstí á los presiatadores que u t i l i 
cen fiCturas ¡-eparadas para los cu 
pones de las IWICS restantes, em-
píei'ido una factura para les de 
m^yor c.i'.tidad ó n ú m e r o de cupo 
ues ¿iu locluir e.j ellas m^s que una 
sola serie. 

6. ' L?s «upr ines que corezean 
de talón no JIO admi t i r án sin que el 
mte ieándo exhiba lus t í tu los üe su 
refirencia, coa lo» cuales deben 
cotifcoutarsc por el OSuial encarga 
do del recibo, haciendo constar eu 
la factura respectiva, por me lio de 
nota autoriza la y b i jn la itísponsa 
b i l i lnd do d i ch i Od-nua, qoe ha te 
m d j efecto la confrontación y qoo 

resultan conformes con los t í tulos 
de que han si-Ja destacu'ios. 

7. ' Cada dos dins .remitirá la In • 
tervonción de H i e i í ' . d a do esa pro
vincia las f icturas que se h i y a n 
presentado con sus cupones o t í t u 
los, us cuales con t end rán sin nost*-
car el ta lón que ha d i servir para 
comprobar el resumen resguardo 
entregado á ios interesados. 

La-? facturas, t ' into de cupones 
co'.uo de t í tu los so remi t i rán íi esta 
Dirección a c o m p ^ ñ i d a s de uua re 
lacióo expresiva de ellas. 

8. ' A las Oficinas del Banco do 
Esp-iña en esa capital se remi t i rá 
otra relacióa de las helaras presen
tadas, en !a que conste el número 
de entrada que se les haya dado, el 
nombre del presentador, n ú m e r o de 
cupones por series ó de t í tulos amor-
tiz.'idos que contieneu y su i m -
port'i. 

9. * Estando n cargo del Banco 
do E s p u ñ i el psgo do intereses y do 
amort ización de lu deuda al ó por 
100, con arreglo al Real decreto 
de I» úe ¡ luyo de 1900 y Convenio 
celebrado coa el mismo en igual 
techa, esta Direccióu gnneral, luego 
que haya practicado Ja cymproba 
ción y cancelac ión de los cupones 
y de les t í tulos amortizadoe y h f -
cho las demás oparaciones de i i q u i -
duc ióo , ' r emi t i r á a dicho es tablec í - . 

miento la parte talonaria del res
guardo A que «o reliare l-i preven
ción para que dé la oportuna 
orden do pago a su Sucursal en esa 
provincia. 

10. Con objeto de que el t a lón 
que contienen las facturas tfrezca 
las mayores g a r a n t í a s de cempro 
bación, cu ida rá esa Oficina de que 
al separar el resguardo que ha de 
entregarse al iuteiondo, se ve r i f i 
que con tijeríi y por el centro del 
ta lón , pues si so cortase por ei do
blez que el ta lón debo formar, po
drían presentarse dificultades de 
entalonamiento que es preciso evitar 

11. Esta Direccióu general re
comienda á V. S. ei más exacta 
cumplimiento de lo dispuesto eu la 
regla 7. ' de la prese-.te c i rcular , 
toda vez que vieno obse rvaadü que 
k'S Intervenciones de Haciendii no 
remites en ei plazo lijado eu aqué l l a 
los valores que reoibáü, y son var ías 
l.is quejas que h n nido formuladas 
en cato Centro Directivo acerca da 
este particular." 

Lo que se h i ce público, en el Bo-
iKrÍN OFICIAL para conocimiento da 
los interesados y Corpcruoioues; ad-
vi r t iéadoles que laa horas da p ro-
sen tac ión son dudiez a doce. 

L íón 20 de Octubre de 1905.— 
El luterve&tor de Hacienda, Nicolás 
Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O DE M I N A S 
. TERCER TRIMESTRE DE 1905 

RKIACIÓO de las cantidades que han de satisfacer los d u e ñ o s de las minas que á con t inuac ión s) detallar, 
' - : '. . uño k c t u n . 

por lo exportado en el tercer trimestre del 

..Número 
- de la 

carpeta 

• 1.416 
18S 
908 
• m 

1.048 j 49 

Número 
del 

expediente 

3.285 
• 0 0 . . 
1.281 
2.089 

1.750 y 51 

NOMBRES DE LAS MJNAS 

Fortunato 
Profunda . . . . 
Providencia.. 
Po rven i r . . . . ' 
Santa Leocadia y Barcelona 

Clase 
del 

mineral 

Hier ro . . . 
Cobre . . . 
Idem . . . 
Z i n c . . . . 
Plomo.. . 

NOMBRES DE LOS DDESOS • 

D. Foiti iEnto F e r n á r d e z . . . 
Herederos de D. Ruperto Sanz.. 

» Ju l i áo Peluyo 
i Benito tiiii.zalez 
• Josc Otero 

Total.. 

Quinti'loa 
métricií- ex-1 

pedidos . 
en el trimestre 

Precio 
de venta del 

quintal métrico 

5.770 
00 

463 
00 
00 

6.233 » 

0 40 
00 . 
Ifi 90 
Oü . 
liO. i 

. Sn valor 
.en:depdsito 

Pesetas CU. 

2.308 » 
.00 

7.824.70', 
00'" > 
00 . 

10.132.70 

Importe 
-del-i" 

• 3 por 100. 

Pesetas Cts. 

69 24 
.. 00 . 
234 74 
-00 • 
00 i 

303 98 

Importa esta relación las figuradas trescientas tres pesetas y. noventa; 
León 24 de Octubre de 1905.—El Administrador de H.'.cier.da, Juan M 

noventa y ocho c é n t i m o s 
on tero .y Dazn 

Don Juan Moutero y Daza, Admi 
nistr.-idor do H u i n a d a de la pro
vincia y Presidenta de la Comí 
í jón de Eva luac ión de esta ca 
pi ta l . 
Hago saber: Que desde m a ñ a n a , j 

por ei t é rmino improrrognbie do 
ocho días , se hallará de manifiesto 
en la Oficina de la citada Comióo el 
reputtimieuto de la c o n t r i b a c ó n so 
bre la riqueza rús t i ca , coiooia y pe 
cuaria pora el año de 1906, á fin de 
que Jos comprendidos en él puedan 
enterarse Je sus cuoUs y hacer las 
reclamacior.es que crean convenien
tes respecto al tanto por 100 con 
que salió gravada la riqueza de los 
miemos. 

León 25 de Octubre de 1905.— 
Juan Montero. 

TESORERIA DE HACIENDA 
.DE IA PROVINCIA. DR IBÓN 

El Sr. Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones participa 
á esta Tesoresia de Hacienda con 
13 del actual, que en v i r tud de las 

facnl tadés que le otorga el art . 18 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, h i nombrado Aux-liares de la 
Recaudación para ei pai t idoue Sa-
h u g ú ó , a L). L'ismes Rojo Feruftu 
dez y á D. Ramón Garc ía . 

Usbieudo coijSiderarsB los actos 
de los nombrados, coioo ejercidos 
personalmente por el mi.iino Arron 
datado, de quien dependen. 

l.o que se hace público p j r medio 
del presente anuncio, á íiu de que 
llague i conocimiento de los contri•• 
buyeotes comprendidos en el espre-
s id t ' partido, y autoridades admi
nistrativas del mismo. 

León 23 de Octubre de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda. José Borr is . 

ft. JUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucienal de 
í e ó n 

Extracto de los acuerdos tomados 
eo las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca 
pi tol durante el mes de la t»cha. 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 

Se celebró en segunda convocato

ria, por no hab^r asistido Sres Con 
cójales el dia 3, bajo la presideteia 
del SÍ. Alcalde, y con asistencia de 
ocho Sres. Concejales, abr iéndose el 
acto á las diecinueve y veintiemen. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
ia sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estada oficiai y dol estado oficio
so de fondos, y do !o recaudado por 
consumos -j arbitrios eu el mes de 
Julio. 

Se acuerda celebrar coii urtrencia 
la subasta para la adquisición de ce
bada y paj-j cou destino al ganado 
del servicio de limpieza, al precio 
de 7 pesetas la fanega da cebada, y 
40 cén t imos ía arroba de pi ja . 

Sa conceden licencias para tomar 
bsflos á funcionarios que las solici
tan. 

Como propone la Comisión do 
Obras, se autoriza el revoco de la f t -
chada, la reparación de canalones y 
colocación de escaparates en la casa 
n ú m . 9 de la calle deAifoaso X I I I , y 
la elevación de un piso en la Casa 
n ú m . 4 de la plaza de San Isidoro. 

Sa.aprneba la cuenta general del 
Pósi to , correspondiente al periodo 
natural de. I9í>4, qoe da una exis-
tecci i i de 7,562 fanegae. 12 cuart i 
llos de t r igo , y de 474,76 pesetas en 
diooro, 

Ss nombró no». Comisión de tres 
Sres. Coucejales p a t a que repre
sente al Ayuntamiento eu las fies
tas del coutiviario de la apar ic ióu de. 
¡a Virgen del Camino. 

Quedó la Corporación ontorada 
de haber resuelto la Comisión pro-
vinnial . por muyoria de votos, que 
D. Oomersiudt) Ros-iias tiene capa 
cidad para desempeñar el cargo de 
Concejal. 

Se acuerda un pago de imprevis
tos por 1.726.55 pesetas, importe de 
los gastos ocasionados cou mot ivo 
dol e m p r é s t i t o . 

Se concede el Teatro, con IES con • 
(liciones ordinarias, para dar fun
ciones de c inematógra fo , haciendo 
constar el Sr. de Celia sa voto en 
contra. 

Se acuerda que por los obreros de 



plQCtilIa so haga el retejo del cuar
tel del Cid. 

Se concerle un mes rie liceocia i 
losSrps. A'.cMe y Suárez. 

Se leviiulo 1» sesi6;i ú las ve iü t e v 
veinte. 

EJÍSIÓN CBIÜNARIA DKL DÍA 12 

S a a b i i ü iv. sagatid* oonv ic i i to -
ria, á jns diecii.uevfi y veintiocho, 
por no haber ¿íeistido Sfes. Oo-'.ceju 
les el día iü, b¡>jo U presideucia del 
Sr. Alcalde, y con esistencm de dos 
Sres. Coucejnles. 

Se l e j ó y fué aprobada »! acta 
de lo sesióu astenor. 

Quedó ontersclo ei Ayun t smie i i t » 
del etíliidu cücia l ,7 del estado o t i -
ciosu de fiiiulí'S. 

Se aprobó e1. extracto de los .'ICUKI'-
dds tomudoi; OD las seoioues cele-
brades en el mes de Julio, y se 
ocuí rdo que se i'amita al Gobierno 
de próvinci» á los efectos ieg-il tá. 

Se corcsda itua licencia de 15 dUa 
paru toajjtr b^íios, á un peóu cami
nero D'.Uüi^ipül. 

Se áuíe : i s : ¡a Isa si^aieates cb*ae, 
da cccerdo con lo a-formado por la 
Comisión y e! Arquitecto: U refor 
coa de la i>sa Dúm. 9 de la pla¡¡ 1 de 
Sau Isidro; la elevación de un piso 
en la casa LÚIC. S(i de la c-.llo de, 
los Cubos; la rr.isrn¡i obra en !a casa 
n ú n j . Í5 rie la Einconada de! Conde, 
y . la ampl iación do una galer ía en 
la cesa Eúm. 22 de la culle de Pana-
derr.s. 

Sé acuerda ceiebtsrsegnnda.su 
bost-i para la adquisicióa de cebada 
y puja, con destiuo al ganado da 
limpieza,por habe'.-resultado desier
t a la primera, seSaliado el precro 
de.l.is especies la Contsdiiria. . .. 

Dada' cuenta de una moción de 
Sr. Preside'ntej'proponiendo lo ena-
jeccc ión de Srboles maderables, 
que ' e l ' Ai ' in i ía inieato posfe , se 
aprueba .en.principio, y «o acuerda 
que la Comisión especial de p í rca las 
formule el p l i eg i do condiciones. 

•SESIÓK ORDINARIA D S l » Í A 19 ^ 

Presidencia de! Sr. AlC'ilde, coa 
í s ie teúc i» do seis.Srw. Concejales. 

Re abrió tsta ses ión , que se cele-
^ bra en segunda c c ü T o c i t n r i a i por' 

no haber asistido Srea. Concejales 
el din 17, ¡i las' diecinueve y dieci-

- ocho. 
Se layó y fué aprobida el acta dé 

Jaeesióñ anterior. 
Q'iedó enterado el Ayuntamiento 

del e.-tiüo oficial j del estado añ-
cioeo de fondos. 

So nprubó definiti tamente el pía--
r o rie a l i reac ión da la calle de los 
Cubre, contra el eunl no se ha i n 
terpuesto rnclamacino alguna. 

Ü! scueidn con la Comisión y el 
Arqaitecfo. se iiutórtza la apertura 
de un hueco en una casa contigua 
á lo Estación del ferrocarril, y á ca
rretera del Estado, debiendo pasar 
la instancia a Us oficinas respecti
vas. 

Be acuerdo con lo que propone el 
Sr. Arquitecto interino, se aprueba 
la tnoaiticación de las obras acorda
das en el edificio en que está la Nor
mal de Maestras, con la adición de 
que se c o D E t r u y a u de nuevu todos 
los tabiques da ambas salas de la 
planta principa!, y so autoriza al 
Sr. Alcalde para entendersa con un 
contratista que ejecute las o b r a s , 
bojo la dirección del Sr. Arquitec 
to, y con IB condición de cobrar su 
importeea el presupuesto de ¡DOíS, 
rstipulando, al efecto, el oportuno 
convenio. 

Como solicitan varios v.'Cinrs de 
la callo do la Plegaria ó inmediatas, 
se acuerda adoquinar dicha callo 
cuando lu Heg-iio el turno de las 
obra? acc ida í ías , y h'jya medio de 
hacerlo. 

Sa ap-obó la S'-iti ista d<* cebada y 
paja para el ganado que haca el ser
vicio de lisapiez.!, y so adjudica de-
finitminioule el servicio á D, M i 
guel Ibán. 

Sa nombró una Comisión que re
ciba al l imo. Sr. Obispo ui dia de su 
entrada en esta capital. 

SESIÓN CEDIN.MtiA DEL DÍA 26 

PreaidoDcia'del Sr. Alcalde, cou 
asistencia de ocho Sres. Concejales. 

Se ce obra t>t. i fct.'s:ó¡i, que se 
ibre a ías úieoi' . iuave y t r e i u u , en 
vir tud Ue segunda convocatoria, por 
no haber asistido S í e s . Coaccj-ues 
el dia 24. 

Se leyó y fué aprobada el acta da 
la sesión anterior. 

Q j a d ó eatataito el Ayuntamiento 
del estado «.•flota! y del estado oi icio-
Í:.O <i<: fjud'.íS. 

S i apiobo un iiiforme da la Comi
sión de obras, autunznodo la ro-
causÉrucción y eí avnncedo las ca
sas i;ii 'iieros l - l y lí> de la calle de 
los Cubos, tasan lo la .p-jrcol>t que 1c 
corrcspoüde como calle de tercer 
oraen, en a tenc ión á luí preceden • 
tes. • i . 

Su aprobó también otro informe 
de la misma Comisión, autorizando: 
la apertura de dos hu-ícos en ei con
vento de las Descalzas... 

Como propoueu la misma Comi
sión y el Arqui tseto, se autoriza, la 
apertura de , un hueco eu la casa 
n ú m . 2 1 da la calla Cantareros, y 
se aprueban los plauus para elevar 
uñ muro en una casa contigua i la 
EsUción de! ferróear.-il, y a cur ré ta 
ra del ; Estado, debiendo pasar esta 
ins tanc ia -á , las ü t í c íuasTaspéc t ivas . 

Se aprobó al cjuvanio ceiebraJo 
"entra la Alcaldía y D. Julio del Cam
po para ejocutar la* obras acorda-
Uas eu el edificio uu que es tá la 
Normal da'Uaestras.,. , 

Quedó la: Corporación " eutarada 
de haber sido nombrado Director de. 
la Junta " .administrat ivade t i C i ja 
de Ahorros, U. Jolquin B. deliValie, 
y se acuerda daría ei parabléu por 
dicho DÓmbradiiec to: 

Después de detenida d i scus ióa , ee 
aprobó una mocióa do la presideu-
cia, y se acordó contratar un p ré s 
tamo para las atenciones ordinarias, 
por la cantidad do 60.000 pesetas, 
con sujeción á 1»8 mismas condi
cionas de los .prés tum-is anterior
mente contratados, aometieodo iu 
m é d i a t s m a a t e el asunto á l a sau-
cióú d» la Junta municipal, y solici
tando da! Sr. Goberoodur c i v i l , des
pués que el acuerdo este sanciona
do, la éxcepc ién de subasta, en 
a tenció ' i á la urgencia, como caso 
comprendido anal n ú m . 6. ' del ar 
tico lo 41 de la Ins t rucc ión de 24 de 
Enero da 1905. 

Pasaron 1 las respectivas Comí 
siones diferentes asuntos que nace 
sitan informo. 

El presente extracto está tomado 
da las actas originales. 

León 31 de Agosto da 1908.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
Leóu— Sesión de í) do Septiembre de 
1805 —Aprobado el extracto: Kemí 
tase al Uubierno do provincia á los 
efjcíos del art. 109 de la ley.—Ga
rrote —P. A . del E. A. : José Datas 
Prieto, Secre ta r io .» 

ÁlctUdia constitucional de 
Vegas del Cmulodo 

No hibieiulu tenido efecto por fal 
ta uo licit-idures el arriendo po^ ven 
ta á la exclusiva para cubrir el cu 
po de coiipumos eu el año p r ó x i m o , 
se anuncia una á"guoda *uüasta ¡.Ji
ra el 29 de! actual, y hora do las c . • 
torce, e-j las casas coapistorialos díi 
e&ta v i l la , heella la rectificación da 
precios que prefija el art. 28H del 
Reglamento vigente. 

Vegas dol Condado 16 de Octubre 
do 1905.—El Alcalde, Nemesio Ro
bles. 

Terminada la matricula industrial 
de io-; Ayunr.ami'flv-tos que á cunt í 
n u n c i ó u s e expresan, para al próxi
mo a ü o d o 1906. quacla expuesta al 
público por tórmiuu de diez días en 
la respectiva Secretaria, á fin de 
que los contnbuyor.'tes interesados 
puedan examinarla durunta su ex 
pesic ióü; pasado dicho piázo no se 
oirán las reclamacioues que se pre 
senteL: 

Qnintana y Congosto 
, Joarílla 

Matallana 
Las O m a ñ s s 
Santa Mana d« Ordás 
Laguna da Negrillos 
Valdefuentes del P á r a m o > 
San Adriáu del Valle 
Val verde del Camino 

. Gradefes 
Vegas del Condado 

. Terminado el repartimiento de la 
cou t r ibuc ióu r ú s t i c a , colonia y pe 
cuariade los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo a ñ o de 1906, se halla ex 
puesto al público en, la Secretaria 
municipal respectiva por t é rmino da 
ocho días , á fia de q u é los cout r ibu-
-yeotcs intaresados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se considerea perjudicados; 
advi r t iéndoles que se rán desatendi
das las qtie se presenttíd-.después de 
espirado el plazo seña lado: 
.-Quntana y Congosto • 

,. Villamoratiol , 
. Uolinaseca 

U a o s i ü a de las Muías 
Boca de Huórgano 

. Untallana 
Las Omaí ias 
Santa María de Ordás 
Laguna de Negrillos 
Valdefuantes del Pá ramo 
San Adrián del Valle 
Volverde del Camino 
Vegas del Condado 

Eu b s Ayuutamieutos que á con 
t iuuac ión se expresan se halla ter
minado ei repartimiento de l a c ó n -
t r ibuc ióo urbana que ha de regir en 
el año de 19)6, quedando expuesto 
al público por t é rmino do ocho días 
eu la dec re ta r í a respectiva, á fia de 
que los contribuyentes puedan exa 
minarle y presentar durante dicho 
plaza las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Qu in tma y Congosto 
Villamoratiel 
Molinaspcn 
Boca de H u é r g a n o 
Matallana 
Laguna de Nagr i l íos 
Valdefuantes dol Pá ramo 
San Adrián del Valle 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 

Confeccionado el padrón de o-i i f i -
c i o s y s ü l a r o s que h i de reg-ir eu el 
p róx imo año do 1906. se Salla ex-
pur-sto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á contit-uación se expresun, por 

t é rmino decebo días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tei.gan por conve
niente v aducir las recitmscioDes 
que crean atustiri...-: o;i derecha; pues 
pasados no sa rán atendidas las que 
se presenten: 

Maosi'la de las Muías 
Galleguillos 
L i s O m a ñ a s 
Santa María do Ordás 

Alcaldia mnstiluaimal ie 
fonftrradd 

Eu el día da hoy se h t presentado 
en esta Alcaldía, Gucncrsiudo Mar t í 
nez D'Jidu, vecino del pueblo de Co-
lumbriaoos, en estf. Muj i c ip io , ma-
mfestaodo que su h j o Paulino Mar
t ínez Rodr íguez , se nusmitó do. !a 
c a s a paterna el 26 do d e p t í o u ' b r a 
ú l t imo, ignorando en la actualidad 
eu paradero, «pesar de las induga-
ciones que s é han llevado 4 efecto. 

defina: pelo, cejas y ojos casta
ñ o s , color trigueflo, cara redonda, 
nariz ¡.filada, boca regular, barba 
poce; vestía trsje de pana ravoda 
coior botella, brndequints de bece
rro y boina azul. 

D Antonio Merayo Vidal, vecino 
del pueblo da Toral de Merayo, eu 
asta Municipio, e e ' p r e s e n t ó en esta 
Alcaldía manifestando que su hijo, 
José Merayo Reguera, del reempla
zo del año corriente, se auseu tó del 
hogar paterno el día 10 del actual , 
sin conocimiento dé l . declarante, 
que absolutamente descoDÓcn. su 
paradero, asi como ol punto: ¿ que. 
haya podido dir ig i rse :1: V 

Las señas de este mozo soi :;Es-
tatura regular, color moreno, pelo 
negro, cejas al 'pelo, c a í a rednuda,. 
nariz 'grande, usa bigote; vestia 

-chaquet8 :de corte ra.vadu, p a n t a l ó n -
de pana-clara, chaleco de corte, 
azul, gorra de color con V i s e r a , y 
brodeqüii iés negros. 

D. Carlos M í r a y o Merayo, vecino.' 
del pueblo de Toral dé Merayo, en 
este Municipio, so ha presentado en : 
esta,Alcaldía manifestando que su 
hijo Tomás Merayo, del reemplazo 
de asta año , desaparec ió do la casa 
paterna el 14 del actual, descono 
ciéodose el punto de residencia y 
doude pueda haberse d i r ig ido . 

S a ñ a s : Pelo y cejas negros, cara 
redonda, nariz larga, color moreno; 
vest ía chaqueta y chaleco de pana 
negra, panta lón de tola rayada, cal 
zabj brodequines, y llevaba boina 
azul. 

Se rueg i á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á la busca y r 
captura de dichos individuos, y ca
so de ser habidos, los piesantna i 
esta Alcaldía . 

P.mferrada 24 do Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Villuterde de Arcayos 

Con esta fecha so p re sen tó ante 
esta Alcaldía. Rufina Fe rnández , ve 
ciña de esta v i l l a , manifestando que 
el dtn 20 del actual se e x t r a v i ó do 
la cabañ-j da vacas .le este pueblo, 
situada en el monte de Rio-Camba, 
un novillo de algo menos do 2 a ñ o s , 
pelo un poco bardino, asta bien 
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puesta; so tropieza al sndar on los 
inenuiiiilos. 

Lo que se icserta en el SOLBTÍN 
OFIOIAI do ¡a provincia, coa el ña 
de que el que sopa su paradero, lo 
participe ú cstu Alcaldía. 

Villaverde de Arcayos 2b de Oc
tubre de l9()o.—El Regidor Sindico, 
Santtsgo Martiuez. 

Alcaldía conslilticional ds 

La, Sol/la 

Segú: i me participa Torcuato 
lÁ i* .Uvaroz, VÍCÍDO de Bobledo do 
Fooar, el OÍJ 7 de los corrieutes 
desaparec ió de casa fu hiio Isaac 
Láiz G , H t r j , soltero, de 19 años de 
edad, que ^e dedicaba á la venta en 
ambiiUncin de eacbarros, aceite, 
piciietito.y jr .hón, siu que se seps su 
paradero, Ss do estutiira ] ,T)50 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
píjídíts, cara redonda, color bueu^; 
viste panta lón de pana, b'.nsa azul, 
boiiia y colza alpargatas. 

Y c t n el ti i de ponerlo á dh'pOtd-
cióü doi padre, se ruega etfcareei 
dsmucle de la? autoridades ¡ Uiüir 
dia c i v i l , su basca y cuodaseMa ¿ la 
casa paterna, caso de sor habida. 

L-i R'iblé í í d i Oi tubre í e 1905. 
— E l Aicalde, Ouiharmo Espin&s». 

A Icaldia constitucional ds 

Campo de la Lomia 

El dia 29 do los corrientes, 4 la 
una de ia tarde, t end rá lugar en la 
casa consistorial do este Ayun ta -
• miecto, ante una Comisión del mis
mo, el arriendo A venta libre de los 
consumos para el próximo año de 
1906, bajo el tipo total del copo y 

•con sujecióo-'ál pliego de condicio
nes que obra en la Secre ta r í a de es
te Ayur . tamioüfo . 

S\ esta "subasta no luTiera efecto, 
ee ceiéhrarA una segunda'y ú l t ima 
el aia 5 de Noviembre próximo, s i r
viendo de tipo las dos terceras.par
tea de! cupo. 

El pre í i ipuest : , mnnicipM formado 
pava el aüi; próximo de 1906. se en
cuentra expuesto al públ ico en la 
Secretaria de ' tp ' tV 'AyUtt ta in ioáto 
por espacio do quince dias. A fia da 
que puada exanainarfle y formular 
las reciaroaciones que juzguen, jns 
tas. 

Camp.' de la Lonsb* A üO de Ootu 
brsde ¡!)05.—El Alcalde, Januario 
Valcatce. 

A l a l d i a c m s t ü u c i m l de 

Lucillo 

No habiendo tonido efecto la pr i 
mera y segunda subastas para el 
arriendo á venta libre de las espe
cies Kuji í tas al impuesto de consu 
mos y recargo.-! autorizados para el 
año da 1906, por falta de licitadores, 
por ; cuerdo de la Corporación ten
drá l u g j r el arriendo A la exclusiva 
de ¡ o s derechos ds consumos de esto 
Municipiosobro las e?pecie->de vinos 
y aguirdientesque se vendan y con
suman dentro de e?te distr i to, du 
rante el expresado alio de 1906, bajo 
el tipo y condiciones que ee haliau 
de n;ai:ifiesto en Secretaria, al dia 5 
del próximo mes de Noviembre, de 
diezA doce de ¡a m a ñ a n a , en la casa 
cousistovia!; y si és ta r o tuviere 

efecto, se celebrará la segunda el 
día Iñ de! mismo mes, en idént icas 
horas y forma que la primera, reo 
tificaodo tan sólo ios precos; y de 
no tener lugar és ta , se ce l eb ra rá la 
tercera y ú l t ima el día 25 del mismo 
mes, ¿ la miama hora y local que 
las anteriores, admitiendo posturas 
en ella por las dos terceras partes 
del importe total. Para tomar parte 
en la subasta so hace preciso depo
sitar antes el 10 por 100 enarcas 
del Municipio de la cantidad que sir 
ve de t ipo para el remate. 

Lucillo 2'-i da Octubre do 1905.— 
El Teniente Alcalde,Santiago Pérez . 

Kn esta esta Alcaldía se ha pre
sentado en el dia de la fecha ni ve
cino de Luci l lo . Manuel Cérea Hoer-
ga, manifestando que e! dia 6 del 
mes ac túa ! se a n s e n t ó de casa en 
hijo L-,reiizo Pé -ez Criado, sin qnp 
do.-ds oqueil» fecha haya tenido uo-
t ic iu de su paradera, apesar da ha
ber practicado V f r i a s iodtgaciooes 
acerca de lo fuga del expresado jo
ven. Sus s e ñ a s son las siguientes: 
edad 18 años , estatura 1,600 me
tros, barb i lampiño; viste traje de 
pana negra y o:-.!za borcegnies. Va ̂  
indocumentado. 

En su consecuencia, so ruega A 
las autoridades y Guardia c i v i l , ia 
busca y captura del citado Loren 
zo.'y caao de ser habido, io conduz
can á esta Alcaldía para su entrega 
al padre. 

Lucil lo 22 do Octubre de 1905.— 
E l Teniente Alcalde, SÍ ntiago Pérez . 

A l c a l i h constitucional de 
Santa Haría de la IsUt 

Coofeceioondoe los repartimien
tos de territorial por rús t ica y urba
na, matricula ds industriales y pa
drón de cédulas personales para el 
año de 1906, quedan dichos docu
mentos expuestos al público en la 
Secretsria de este Ayuntamiento 
por t é rmino do diez días , contadoa 
desde esta fecha. Duraato dicho 
plazo podrá todo interesgdo formu
lar contra los mismos las reclama
ciones que crean justas; teniendo 
en cuenta que sólo serAo admitidas 
las que revistan tal c a r ác t e r y no 
otras. 

Santa María de !a Isla 20 do Oc
tubre de 1903.—El Alcalde, Eusebio 
Fe rnández . 

Alcaldia constitucional de 

. Almanta 

Por la Corporación y Junta de 
asociados, en represen tac ión de t o 
das: las clases do ia población, se 
aco rdó : que el día 4 do Noviembre, 
de nuevo á doce do iá m a ñ a o a , ten
ga lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, la subasta de 
arriendo A venta libre por un año 
de todas las especies de. consumos 
que se ha acordado grabar para el 
año de 1906. ... 

La l ü b a s t a se vevi&cirA por el 
sistema de pujas , a la l ian»; y con 
arreglo al pli-go.de ooiidiciuaea q u é 
se halla de manifiesto en ia Socre 
taria del- Ayuntamiento, y . bajo el 
t ipo do 3.804,7^ pesetas, por cupo 
y recargos autonzidos, co-i i n c l u 
sión del 3 por 100; debiendo ndrer 
t i r que para hacer posturas, es con
dición precisa depositar en al acto, 
ó previamente en la Deposita 
ría muuicipni , el 5 por 100 del tipo 
seña lado para la subasta, quedando 
luego el rematante obligado á ele
var la cantidad A la cuarta parte 
en " concepto de fianza.del importe 
total del remate, ó fiador A satisfac 
cióo del Ayuut- imionto, responsable 
á los efectos de! contrato. 

Si por a lgú i incidente no tuviera 
efecto la subasta en dicho día, se 
verif icará la segunda el dia 11 del 
mismo mes, bajo el mismo tip> y 
condiciones que la primera, en el 
mismo loen) y á hora indicada, y se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes. 

Almanza 21 de Octubre de 1905. 
— E l Regidor 2.", Leopoldo F e r n á n 
dez —P. A. D. A. y J : Secretarlo, 
Rafael Villamandos.' 

Akaldin constitncionai de 
Hospital de Órbigo 

El día 5 de .Noviembre, do las 
quince A las diaciaiete Inr.rú de ce
lebrarse en la sala de «eeiones de 
este Ayuntamiento, o! arriendo á I» 
exclusiva o n la venta í l por menor 
de las especies de coosumos, carnes 
y vinos de todas classs, l íquidos, 
aguardiootes, alcohole: y licores, y 
sal c o m ú n , que so consuman y ven 
dan en este tórniioo uiunicipal du • 
ronte el próximo año de 1908, bajo 
el tipo total de 3.740,88 pesetas, á 
que ascieedo e! capo para el Tesoro 
y recargos eutonzadi**, y con suje
ción en un todo «I pliego de condi
ciones y tarifa qua obran do mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

Todo licitador para tomat parte 
en la subasta,' t endrá necesidad de 
consignar previ-imeote, y ("pino ga 
rautia,el 6 por 100 del tipo W-ñalado. 

Si en el expresado día".;i),\;:)iid¡er» 
efectusrse la indicada" s u l i ^ t a , se 
celebrará la sefrunda.el, di . J ó ' d e l 
propio mea de Noviembre, " i , la mia-
ma hora, eii igual loca! y c u rect i-
ficacióu de loa precios de venta. 

Hospital de Ó.-b'go 18 na O c t n b t » 
de 1905 — E l Alcalde, Jacinto C»l-
zado. 

¿. IciMfa constiivcionnl di 
7 Quintana del JUarco . 

Eu v i r tud de lo-acordada por este 
Ayun t imioo to , se: h'i peñ-iiado, el 
dia 7 de MoTfembrb p r ó x i a a , a las 
diez de ís -m-f lana . para h lídjudi-
cacióo en pública «nbasta d* la eje-' 
cuc ión de las obras da reparac ión 
eu ¡a casa-esnueia de niños de •ia<a-
tans y Consislono, cuyo presnpues 
to da'contrata importa la c-intidad 
de 1.050 pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la 
sala coygistorial, co». arreglo a! 
pliego de condiciones, proyecto y 
d e m á s que constan ea el expodiente 
y con iaa formalidades prescritas en 
la Instrucción de 24 de Enero ú l 
t imo. 

Las proposiciones se p r e sec t a r án 
en pliegos cerrados, arreglados al 
modelo qao A coi i t inunción se i n 
serta. 

Quintana del Marco 20 do Octa 
brerie 190b.—El Alcalde, Passual 
Viva*.—El Secretario, Luis G u t i é 
rrez. 

Modelo de proposicita 
D. N . N . , vecino do , ente 

radodel anuncio publicado en el Bo-
IETIN OFICIAL de esta provincia, nú
mero y do las condiciones del 
pliego, proyecto y demás antece
dentes del expediente, se compro
mete á ejecutar las obras do repara -

ción de la casa escuela de n iños de 
Quintana y Consistorio ,por la can
tidad do (en l e t r t ) . 

(Focha y firma del proponente) 
Ea pliego cerrado y papo! corros-

pondiente.) 

Don Tomás Sandnvul González , A l 
calde constitucional de El Hurgo. 
Hago saber: Que el día 6 i lol 

p róximo Noviembre, y horas de las 
once á las catorce, ye procederá on 
estas casas consistoriaWi á la p r i 
mera subasta, en renta exclusiva, da 
las espacies de l íquidos y carues de 
este té rmino para el año da 1906, 
bajo el sistema de pujas A la ü ima y 
con sujeción al pliego do condicio
nes que es t a rá de manifissto ea la 
Secretaria del Ayuntamiento . 

Que eí importe total de tus espa
cies urreodubles citadas, es el da 
3.[>'i0 pesetas, tipo minimo para ia 
subasta, incluso más e! 3 po: LOO 
para cobranza y cbnduee iüu de cau
dales y el recargo municipal ce 100 
por 100 sobre aqueüa caú t ida ' l . 

Que la fianza que habrá de pres 
tarso consistir»! on ¡a cuarta parte 
de lü cantidad es que resulte adju 
dicado el arriendo, d íb ioedo deposi
tarse en Ir, Caja touiúcipai . 

Qü'.i ia garaxtia nécesar ia para 
hacer postura 'sera el ó por Í00 del 
importe del tipo miahuo da subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cualquiera de ¡os medios que auto
riza el art. 277 del reglamento v i • 
gente. • , •' 

Que los precios m á x i m o s ' ' á que 
podrá vender las especies referidas . 
el arrendatario, se rán ios que, debi
damente acordados por ei A y u n t a 
miento, constan on el respectivo 
expediente. 

Que las proposiciones podrán ha 
cerse por u n o - ó m á s años , ño ex
cediendo- éstos de tras, sieado. 'em-
pero, inadmisibles, las que por cada 
uno de dichos años no cobran la 
totalidad del tipo minimo raspee-
u vo. ' • • ' • ' 

Que nu eerá "admisib'e postura 
alguna.que no cubra el importe fija
do como tipo min ímo da subasta, y 
qoo ésta se adjudicará á1 favor del 
qua ré^uite mejor pbsr.ór ó más be-
oelicie IOÍÍ intereaea dei veciudano, 
s e g ú u el art . '296 üel Eegiamottto 
citano. 

Si no se p r e í é n i a a propo5ÍOior;es 
admisibles en l;¡ primera subasta, 
se celebrará la segunda el 12 del 
mismo Noviembre; y si tampoco 
diese resultado,se Te rmca rá l a taree
ra ei 20 del referido'.me», A iguales 
horas,hirviendo ds tipo las dos tsree 
ras partes seña ladas para las ante
riores. 

Kl Burgo d 22 de Octubre da 1905. 
—Tomas Sandoval. 

ÁIcaldia constilucioiial de' 
rilla/er 

N i habiendo ofrecido resultado, 
pnr falta de lieitadorfw, la sobaste 
celebrada por dos veces, para el 
arrienda A venta libre do ¡os dere 
chos que devenguen ¡as especies de 
c o n s u m o í en este Municipio duran
te el próximo año de 1906, por 
acuerdo de la Corporación que ten 
go ol honor de presidir, PO a u ú n c i a 
nueva subasta do los mismos, con 
venta á la exclusiva, para ei dia 1 
dd Noviembre p róx imo, bajo el mis 
mo tipo y condiciones que sirvieron 
de base para ¡as anteriores; cuya su 
basta t end rá lugar en la casa de 
Ayuntamiento, do diez ú doce de la 



mttütua.aQte la ComieiÓQ designadn 
al efecto; si el indicado día no tuvieso 
lagar el arriendo por falta de l i c i 
tadorea, se ce lebrará segunda su
basta el día 12 do! mismo mes, 
á las propias horas; y si tampoco eu 
és ta tuviese efecto el arriendo, ton-
d rá lugar la tercera subasta al s i 
guiente día 13 del repetido mes, á 
las mismas horas y en el mismo 
local ; ante la expresada Comisión, 
si bien en és ta s e r r i r á n de tipo las 
dos terceras partos de las anteriores; 
siendo condición precisa para tomar 
parte en la subasta, depositar pre 
viamente en arcas municipales el 
10 por 100 de la cantidad que sirva 
de t ipo, 

Villafar 23 de Ootubre de 1905.— 
El Alcalde, Z icarias Uorán 

JUZGADOS 

Don Manual Alv.irez Máadez, Juez 
municipal dol distrito de V i l l a -
quiiambte. 
Hago saber: Qoe para hacer pago 

á D. Ju l iáo ü a r c h S á n c h e z , como 
apoderado de D; ' Felipa Prieto,, ve
d ó o s , respectivamente, de Vi l laqui -
larabre y Villaaiuta, de ve in t i t r és 
pesetas, dietas y costas del ju i c io 
•verba! c iv i l , i que fué condenado 

-Santos Boñar , vecino de Villasinta, 
se sacan á pública subasta, j como 
pertenecientes á és te , los bienes s i - , 
-guientes: 

U n barrial, t r i ga l , en t é r m i 
no de Villasinta, al sitio de las 
Campas,cabidi de dos heminas: 

Pus. 

linds Oriente, con terreno con
ceji l ; Uadtc'li . i , tierra de here
deros de Magdalena Alvarez; 
Poniente, don Basilio Ordóñez , 
y Norte, otra de Pelayo López , 
todos vecinos de Villasinta; ta
sado en ciento cincuenta pese
tas 150 

El remate t endrá lugar el catorce 
de Noviembre p r ó x i m o , y hora d é l a s 
diez de la maS.ina, en la eaia audien
cia de este Juzgado, sito en Villa 
rrodrigo, no admit iéudose posturas 
que no cubran las dos terceras pac
tes de la tasac ión , y sin que los Ji-
citadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importo. No 
constan t í tu los , y el comprador sólo 
podrá exigi r cert if icación del acta 
de remate. 

Dado en Villaquilambie 'i ve in t i 
cuatro de Octubre de mi l novecien
tos cinco..—Manuel Alvarez.—Ante 
m i , Rafael Fe rnández . 

Don Manuel Alvarez Méndez, Juez 
municipal del distr i to de Vi i ia -
quilambre. 
H i g o saber: Que para hacer pago 

á D. Ju l i án García S á n c h e z , como 
apoderado de D. Manuel Gut ié r rez , 
vecinos, respectivamente, de Vi l l a -
qui lambrey Villasinta, da doscien
tas siete peaetaiy cincuenta c é n t i 
mos, comisiones, gastos y costas, á 
que fuá condenado Santos BoSar, 
vecino de Villasinta, en ju ic io ver

bal c i v i l , se sacan á pública subasta, 
y come partonecientes á és ta , loe 
bienes siguinntes: 

Pias. 

1. * Una casa, en el casco 
del pueblo de Villasinta, sin 
n ú m e r o , compuesta de planta 
baja, con su cocina, cuarto, pa
jar, cundra. bodega y corral: 
linda Oriente, con otra do Lo-
reoza OrdóSez; Modiodh, otra 
de Bernardo J iodr ígnez ; Po
niente y Norte, con calle Real; 
tasada en quinientas t r e i n t i po-
setas 530 

2. ° Uaa haorta, un dicho 
t é rmino , al sitio del CÍÜ-J do la 
fragua, cabida de uaa heinina: 
linda Orionte, con huert! d9 
Manuel OMoñez; M i i i o d l s , tia» 
rra de J u i n Alvarez; Po:iie.ite, 
camino do servidnmbre; Norte, 
prado de Palayo López, todos 
vecinos de Vi l lash iU; tasada eu 
ciento sesoata pesó la s . ¡60 

El remate tendrá lagar o! catorce 
de Noviembre próxi tnu , y :hor« da 
las diez de la maf imi i , eu ' l» sala-
audioncia d» «J t? Juzga lo, ' j i to en 
Vil larrodrigo, no admitién-losa pos
turas que ao cubran Us dos te rc« 
ras partes do l , i tas-ición, y sin que 
los licitador.ia t&tHignon previa-
mente el diez por c i éa to de su i m 
porte. No coustan tituiosi, y o! com 
prador sólo p-j.i 'á s x r ^ i r certifica • 
oión del acna de .'remate. 

Dado en Villaquilambra 4 voirjti 
cuatro do Octubre da m i l novación 

tos cisco.—Manuel Alvar fz .—Ante 
mi , l?if<o! Fe rnández . 

Don Manuel Alvaroz Méndez, Juez 
. municipal del distrito de Vi l l a -

quiUrtibro. 
Hago saber: Que para hacor pago 

á D. Vicente Viñuela , vecino de 
Na va te jare, de doscientos cincuen
ta pyaetas, gastos y costas á que 
fué condenado Manuel Gut ié r rez , 
vecino do Navatejera, en ju i c io 
verbal c i v i l , se sac-in á pública su
basta.y nomo pertenecientes á é s te , 
los bienes siguiente!1: 

Ptaa 

Una tierra, en té rmino de 
Navatejera, al sitio llamado 
Korti l ln, cabida do una heminu: 
linda Oriento; con tierrss de! 
foro; Mediodía, camino del pue
blo; Poniente, con casa de Ju 
l i á n Gu t i é r rez , y Norte, con 
tierras del c o m ú a . on cuya t ie
rra al Manuel edificó un* cosa, 
que se compone de planta b i ja 
y principal, que mide aproxi 
inndamento veinticinco metros 
cuadrados de superficie, cons-
t i tnyendu hoy una sola finca, 
cerrada do tapio; tasada on se-
teoi .aat í? c inonoat t p a s a t a í . . . 750 

El remate t eudrá lugar el catorce 
de Noviembre próximo, y hora de 
iati diez do la m a ñ a n a , eu la Pala-
audiencia da esta Juzgado, sito en 
Vil larrodrigo, DO ( idmaiéndose pos 
turas que no cubran las dos terceras 
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- - Previo informe'del Consejo de Ins t rucc ión p ú b l i c a , , e l ; 
-Min is t ro aprobará el expediente si los tres proyectos en él 

adoptados se njastau á las reglas y .condiciouas. esUblecidas 
. e n el citado Real decreto é In s t rucc ión adjunta. 

10. Se concedaráu prornios eu m e t á l i c o ' á ' i o s autoras de 
los proyectos que resulten-elegidos, pasándo los planos, Me
morias y prasupuestos á sor propidad del Estado. f; 

.Una dn la« copias de estos doc'umoiitoa q u e d í r á archiva
da én a! Negociado de Arquitecturu escolar del Ministono, y 
la otra será devuelta al Reotorodo respectivo, donde so ten
d rá á disposición da los Ayuntiimientos á quienes intoresa-

11. A los proyectos que el Ministariú apruebe so sujeta 
rán en cada distrito" ünivors i tor io todas las Escuelas públ icas 
que se coDstruyan, hayan obtenido ó no subvenc ión de 
Estado. 

De ellos se hará una tirado ll tográfica por el Ministerio 
de Ins t iucc iór . pública y Bellas Artes para reportirli.s á 
cuantos Ayuntsmiecti'-s lo soliciten. 

12. Al Negociado especial de Arquitectura escolar de 
este Ministerio corresp"nde eutonder en cuanto se refiere á 
la cons t rucc ión de edificios dostiondes á E ícue lus j /úbiicas. 

13. En los extremos relacionados con la población esco
lar, s i tuación y estado do las Escuelas, número da Maestros, 
etc., etc.. *e consu l ta rá , siempre que sea precisu, á la Sec
ción de Estadistica de asle Ministerio, la cual p rocederá 
inmediatamente á formar una, por distritos universitarios, 
de los edificios dedicados hoy á Escuelas púb l i c i s , non ex
presión de su capacidad, condiciones h i g i é n i c a s , estmio de 
conservación, importe del alquiler y cuantos datos se rela
cionan con los mismos. 

14. En la segunda quincann de Diciembre se publ icará 
anualmente eo la Gacetti dt Madrid la reli.ción de las sub
venciones copcedidos, con nota detallada de los proyectos, 
obras, etc., así como la lista de las peticiones recibidas en 
«1 Ministerio duraiite aquel a ñ o . 

También , para la mejor dis t r ibución de las subvenciones 
del Estado, se publicará en igual fecha, previo dictamen del 
Consejo de Ins t rucc ión públ ica ,e l plan de los construcciones 
que hayan do realizarse durante el ejercicio siguiente, pro-



portes de lu tasac ión , y sin quo los 
l ic i t idores couKigneu previamonto 
el diez pov cieato de su importe. No 
constan t i l u k s , .y el camprador sólo 
podrá exigir cer t i f icacióa del iu;ia 
de remate. 

Dado ua Villnquilambre á ve in t i 
cuatro de Outubre de rail Boyecien-
tos cinco.—Manuel ¡Alvarez .—Ante 
m i , Ri i ' t e l Fe rnández . 

Don Ambrosio F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Juez municipal de Otimpa-
zas. 
Hago saber: Que para hacer fisgo 

á D. Tirso del Uiego Rebordiuos, 
Tecino'de la ciudad de La Baueza, 
de doscientas ocho pesetas, cestas 
del ju ic io y dietas de't apoderado, sa 
saos á pública s u b s s t í . d e la propie
dad del ejecutado D. Manuel Marees 
A r g ü i l ' o . de esta vecindad, el i n -
mui'.blo siguiente: 

Una caso, en el casco de este pue
blo, en la calle tío los Ouzmanes, 
compueeta do habitaciones bajas, 
corral y cuadra, con sa bodega, 
compuesta de un Ten t a ñ o , quo l i n 
da por ia derecha entrando, con otra 
de Agustina Alfageme; izquierda, 
con la de. Manuel Blnncu; espalda, 
con la de Alonso Rodr íguez Serra
no, y de ffeute, con calla dicha de 
los (7nzma1.es, que mido veia t inm. 
t ro metros de fachada, por riieoiocho 
de fondo; valuada en novecientas 
veinticinco pesetas. ' 

El remato tendrá lugar en U sala 
audiencia de este Juzgado y casa 
del Sr. Juoz, sita en la calle del Ro -

sario, o! dia sois del prósicoo mes de 
Noviembre, á las once de lo m a ñ a 
na; adviitieudo que los que quieran 
tum&r parte en la subaata, h a b r á n 
ue consignar praviasnento sobre la 
mesa del J uzgtdo el diez por ciento 
del ava lúo , no admi t i éndose postu
ras que uo cubran las dos terceras 
partes de su tas&cióo; que no hay 
l i tó los de propiedad, y que el rema" 
tanta se ha de conformar con la cer-
tiScucióu de! remate. 

D.'.do en Campazas d dieciséis de 
Octubre de rail novecientos cinco. 
— A m b r o s i o F e r n á n d e z . — P o r su 
mandado: Antonio González , Secre
tario. 

D i n Laureano A r i t s Melcón, Juez 
municipal de San Andrés del R ; -
banedo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución S'-guidas en juicio ver 
bal c i v i l , - instado en este Juzgado 
contra 0. Vicente L í i z y D.* María 
Pérez , vecinos de Ferral, para ha
cer pago á D. Fernando Sánchez 
Fe rnández , veciao do León, de lo 
e n t i d a d de seiscieiitos setenta y 
ocho reales, por intereses veaoidos 
do do* obligaciones, fecha primero 
de Sepiiembra de m ' l novecientos 
uno, costas originadas en este Juz
gado y distss al apoderado D. l í í -
síuel Fe rnández , se embargan de la 
propiedad del Vicente L i i z y Maria 
Pérez , las Bocas siguientes: 

1." On» tierra, centenal, en t é r -
caiüo de Ferral, v sitio dejjroderas 
del Blanco, da cabida de una hemi-

na, ó nueve á reas , cuarenta ceut i -
á reas : linda Oriente, otra de here
dero? de Fernando F e r n á n d e z ; Me
diodía , otra de Vicenta Láiz; Po
niente, otra de A g u s t í n Diez, y 
Norte , otra de Felipe Rodr íguez ; 
valuada en treinta pesetas. 

2. " Otra t ierra , centenal, en e l 
mismo t é r m i n o , al sitio de Solana 
Grande, de cabida de des heminas, 
ó . d i e c i o c h o á r e a s , ochenta cen t i -
á reas : linda Oriente, otra de Joa
quín Láiz; Mediodía, calleja; Po
niente y Norte , otra de Gregorio 
Pérez ; vainada ea sesenU pesetas. 

3. * Otra t ierra, barrinl , en el 
mismo t é r m i n o , al sitio d«l Valle, 
de cabida de dos heminas, ó dieci
ocho á reas , ochenta cen t i á r eas : linda 
Oriente, otra de Carlos F e r n á n d e z ; 
Mediodía, el valle de Ferral; Po
niente, t ierra de Blas Alvaroz, y 
Norte, otra de Dionisio Garcia; va 
luada en sesenta pesetas. 

4. * Otra t ierra, centenal, en el 
mismo t é r m i n o , ai sitio tras de las 
eras, de cabida da hemioa y media, 
ó catorce á r e a s , diez c e n t i á r e a s : 
liada 0:iente, otr-t de Romáo Láiz; 
Mediodía, bodega de Esteban Pérez ; 
Poniente, tierra de Vioeoto F e r n á n 
dez, y Norte , otra do Indalecio P é 
rez; valuada en cincuenta y cinco 
pesetas, 

5. * Otra t ierra, barrial, en el 
mismo t é r m i n o al sitio de la laguna 
cimera, de cabida ds dos heminas, 
ó dieciocho á r e a s , ochenta cen t i -
á rens : linda Oriente, otra de Mat ías ' 
D o m í n g u e z ; Mei iodia , campo con

cej i l ; Poniente, tierra do Antonio 
Láiz, y Norte, otra de Indalecio P é 
rez; vainada en cincuenta pecetas. 

6.* Una casa, en el casco del re
ferido pueblo de Ferral, 4 la calle 
de las Eras, cubierta de teja, piso 
principal , en la que se halla encla
vada una bodega: linda Oriente y 
Norte , calles; Mediodía y Poniente, 
casa de Antonio Láiz ; valuada en 
doscientas setenta y cinco pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des -
lindadas, y t e n d r á lugar aqué l l a , es 
!a sala de audiencia Je este Juzga 
do,el dia catorce de Noviembre p r ó 
x imo, y hora de las d te i y media de 
la m a ñ a n a , sin haber suplido los 
deudores la falta de t í t u los , no sien
do admisible postura que no cubra 
las dos terceras paites de la tasa
c ión ; debiendo consignar previo-
mente los licitadores el diez por-
ciento del precio por que se anun
cian, sobre la mesa del Juzgado. 

Dado en San André s del Rabane-
do i dieciocho de Octubre de m i l 
novecientos cinco.—Laureano Arias 
— E l Secretario, José Fuertes. 
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.cu rándose el más equitat ivo reparto de los fondos de que se 
disponga. ^ 

De Real orden lo comunico ,V¡ I . para su conocimiento 
y d e m á s efectos. Dicis Vguardo á • V. I . ' muchos vsBos. Ma
drid 28 de Abr i l de 1905. • . 

CORTEZO. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio; 

http://7nzma1.es

